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0518-DE-2023 
 
 
Bogotá D.C., 04 de octubre de 2023 

 
   
Señores 
Anónimo 
 

Asunto: Respuesta al radicado 0432-RC-2023 agosto, Solicitud certificado de 
estudio - EVALUACIÓN DEL SERVICIO JULIO 2023. 
 
 
Respetado señor Anónimo. 
 
 
Cordial saludo, registro y control informó a la comunidad educativa de manera 
presencial y durante la semana de inducción, que los certificados solicitados, serían 
expedidos a partir del 1° de agosto de 2023 esto para los estudiantes de los 
programas de educación superior, toda vez que hasta ese momento se daba inicio 
al semestre académico y se finalizaba el proceso de matrícula. Lamentamos los 
inconvenientes que la población estudiantil haya tenido por esta situación, sin 
embargo, son situaciones que propenderemos por mejorar, pero de igual manera 
les agradecemos tener en cuenta en una próxima oportunidad. 
 
 
Atentamente. 
 
 
REGISTRO Y CONTROL 
registro@itc.edu.co 
3443000 ext. 237 Bogotá 

 


